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DE LA PEOVIÑGIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

- ' Luego, que los Srea. Alealdea y Sécrétarios reoi-
ban loa -nmneros del BOLETÍN que correspondaa al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el'si-
tio dé costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número Biguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

S§ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
. lOTirenni]\— 

So suscribe en 1» Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINOIAL 4 7 pesetea 
SO céntimos el trimestre j 13 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-, 
dos al solicitar la snscri&on. 

Números sueltos 25 cuntimos dc faita. " 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoriijrfáes, eacepto las 

que sean á instancia de parte no"polire, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nocional, que dimana de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada Uneá de inserción. 

PARTEJOFICIAL. : 
<Gaceta del 21 de Julio) ,. . 

. MESIDENCIA DEL CONSEJO DE HlNISTilOS.' 

' SS. MM. el REY D. Alfonso y. la' 
RÉINA D." Maríá:Cnstina (Q. D. G.) 

"cóntinüan en el Real Sitio' 3e. San: 
Ildefonso sin novedad en su impór-
"tráto salud. . ' ' • •' •• " 

Dé igual beneficio gozan S. A. R.: 
la Serenísima Señora Princesa de: 
Asturias, y SS. A A. RR. las Injan-. 
tas Doña María Isabel, Doüa_IIam 
de la Paz y Dona María EulaliáT4* 

GOBIERNO DE PROVINCIA. •. 
: , < 5 R I > E I I V ^ I I J B L I I C O • 

Circular.—Ntím. 15 
Habiéndose ausentado dé la casa 

Satórha;el mézo Tomás García, hijo 
, o Ramón y Serafina Morán, veci
nos de San Cristóbal, municipio de 
Bamos.dé Salas, según .parte reci-
bido^eiS' ésté' Gobiernó;" encargo á' 
lósí&lclaldes. Guardia civil, agentes 
dé piden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan & 
su busca y captura, poniéndole, en 

el caso de ser habido, á disposición 
del Alcalde de so pueblo á ouyb fin 
se insertan las sesás 4 coafinua_ 
cion. 

1 I.eon Julio 20 de 1881, 
. . . E l Gobernador̂  

Jonqni» de Hogada. 

¡Mas del TomAs Qarcia, 

] EdáÜ 21 años, estatura-Un metro 
550 milímétros^pelo'castaa0--0j0g-
garzos, viste^iuaa y pantalón de 
tela, zapa^ábotinado, sombrero 
hongo de paño ordinario. V4 indo
cumentado, . 

Circular.—Núm. 16 

De conformidad á lo prevenido en 
la disposición 5.* de la orden circii-
lár de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 28 de Junio 
dé 1879, á continuación sé inserta 
el estado demostrativo de las defun
ciones y nacimientos ocurridos en 
esta provincia durante el mes de 
.Junio último. 

" '' Léon 10 de Juiio de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

R E S I W MENSUAL DEL MOVIMIENTO DE POBLACION IFí NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES 
OCURRIDOS EN LA PROVINCIA DE I>EON. 

/ Número de habitantes de la provincia 357.944 Superficie en kilóniétros cuadrados 

Período de observación que comprende cuatro semanas désele el 30 Hayo al 26 de Junio. 

NÚMERO ' 

, de semanas, mes 

y días 

de las mismas. 

30al 5 

OallS 

13allS 

20 al 26 

Junio 

idem 

idem 

idem 

TOTAL GENERAL. 

NACIMIENTOS. 

Legítimos. Naturaioa 

400 

D E F T J TST O I O N E ¡g 

-Edad de los fallecidos. 

02 55 17 44 

Enfermedades infecciosas. 

0 8 

Otras enfermedades 
frecuentes. 

31 25 148 

Muerte 
violenta 



SECCION DE FOMENTO. 

Aliñas. 
D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 

ABOQADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION T GOBERNADOR p i V I L DE E S -

. T A PBpVINOIA.- • '• _ v " 

Hago saber: Que. por D. Hóberto 
Légondés, como' apoderado de don 
Enrique Gastón, vecino de Arcelle-
ro , se.ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy, del raes 
de la fecha, á las diez de su maña
na, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias de la mina de 
arenas auríferas llamada Gastón ml-
men 5, sita en: Jórmino del. pueblo 
de Valdario, Ayuntamiento de Tru
chas, parage que llaman vega del 
Valdariojíy.linda al íf.ícdn^egá'del 
Valdario, al O. con ermita de S. Bo
que,.al S. con-venta del-paraiso y: 

. al E . } C o n término de..cuitas; hace.la» 
designación délas, citadas 30 per
tenencias eu lá forma..siguiente: se 
.tendri '. por. punto de: partida el :'m-'; 
guio Este del canal de la venta del • 
paraisOj finca de' D. Vicente Moran, 
de es te" puntó en'dirección N. E.- se 
medirún.120 metros fijándose la 1." 
estaca,' de'ésta en dirección E . S. so-
medirán 2.000.metros fijándosela-

'2.*';.estácá|í do esta' en' : dirección 
N. E'. sé mediráti Í00 metros fijan-, 

: doeé la S.' estácáV'dé está.on'diréc-
'cíon W. Ó. se médiráh S.OOO'm'etro's 
'fijándose la 4'.' estaca,"de'esta en 
dirección S. O. sé medirán 100 me
tros fijándose'la 5'.* :estaca, de esta 
se medirán' 1̂ 000 metros hasta la 
1.a estaca, quedando cerrado el rec
tángulo.- : ''•''• 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que. tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este- dia la presente soli--
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que so anuncia por medio del pre- , 
sonto para que en el término de sê ' 
senta dias contados desde la fecha; 
de este edicto, puedan presentar eñ 
esto Gobierno, sus' oposiciones los 
que so consideraren con derecho, al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. ' 

'León 5 de Julio de 1881. 

Jónfiuln de Posada. 

• Hagb saber: Que por D. Nicaeib 
Fernandez Alonso, vecino de Saitá 
Lucía, so ha presentado en la Sec
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia on el dia do hoy; del 
mes de la. fecha, á las diez ae su 
maiiana, una solicitud de registró 
pidiendo 40 pertenencias de la mina 
de carbón llamada GcMta, sita on 
término-del pueblo do Llotnbera, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-
don, sitio llamado arroyo l¡uerga, y 
linda al Sur al sitio que llaman ca-
rrisálguera, al Norte tablizar, al 
Esto camino huerga y. abajo .y al 
Oeste con las minas de carbón de 
piedra denominadas «Zarpa» y «Pas
tora;» hace la designación de las ci
tadas 40 pertenencias on la forma 
siguiente: so tendrá por punto de 
partida una calicata eu forma do 
galería antigua á la orilla del arro
yo huerga on dirección 78° al O. 

§' roximamente, desdo dicho punto 
o partida se medirán en dirección 

alo. 100 metros.colocando la 1.* 
estaca, y de esta en dirección al O. 

se medirán 800 metros i. los. que 
pueda haber hasta tocar con las re
feridas minas de carbón! de piedra 
denominadas «Zarpa»; y «Past'óráVl 
colocando la';2.* estacai.-de'íesta "eg; 
diré'ccion''N. se. medirán?5!)Ó-metros. 
¿olocañdo la .3.* estaca; ide;••.Mfe'jen'í 
dirección E.-sé medirán' 800jmetrps-
colocándola'^'." estacfydél.estájén-
diréceion S. se mediráh;4Ó(Í:;metrosí 
hasta el punto do .:par'tidS,-.jquedan- . 
do cerrado el perí'metroT "" ' -' "i".; 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido ...por la l§y,_ he ' 

•.admitido definitivamente, por de-'í 
cretó-de-este diá laí-presenté ísóli-¡ 
citud sin pequioio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del .pre^ 

''^fé~i^''4u%'enidi£%nSiñ8""dé'ié& 
senta dias contados desde la fecha 
do este edicto; puedan presentar en 
este Gobierno sus opqsicipnés^lós 
.que se consideraren con derecho' al 
.todo, óparte del, .terreno solicitado, 
segun.préviehb él'articulo 24 de lá 
ley de minería" tigenté:''" " : * 
''L'eon 7 de Julio de 1881. 
" ' ' Jonqain de Posada. 

, Hago saber: Que por D. FideLEn-
cinas Sá'htiii, vecino' de ésta ciudad^ 
se ha presentado en lá Sección ,¿6. 

"Fomentó de este" Gobierno de prój-1 
vincia en el dia de hoy , del.més 'ae'. 
la fecha, á' las once1 cte su maüana, 
una solicitud;dé registro pidiendo. 
12'pertenencias'de la mina de gali-; 
na y otros .llamada, La, . Mqnlañcsa, 
sita en término" del pueblo de Ge-

,nestosa, Ayuntamiento de La Ma-
júa, parage do. Solá Peña y sitió de 
. parada ylos nabares, j^linda á todos. 
. aires con terreno'pómun; hacé.'.la 
. designación de las citadas, 12 perte--
hencias én la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida la cali
cata expresada.en el sitio de parada,. 
desde ét so medirán al N. 100 me
tros fijándose lail.-° estaca, alS. 100. 
metros y sei fijará lá 2.', al E 700 
metros fijándose la 3.° y al 0.1.700 
fijándose la 4.a estaca.: :. 

Y-no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; Jo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde lá fechado este edic
to, puedan presentar, en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derfechó al todo ó parto1 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. - - - - — • 

León 8 de Julio de 1881. 
«loaqaln de Posada. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Vista la instancia elevada ante 
este Ministerio por D. Juan Pablo 
García y Castillo, solicitando se.re-
comiende álos.Alcaldes de los Ayun
tamientos y Presideñtesjde las Dipu
taciones provinciales"'Jjijp' aparato 
de su invención para la medida uni
versal do áridos, autorizándoles pa
ra incluir en los respectivos presu
puestos la cantidad necesaria para' 
su adquisición: 

Vista la Real órden circulada por 
el Ministerio de Fomento en 21 de 
Junio del corriente año en la cual 
se informa favorablemente á la peti

ción del Sr. Castillo de atuerdo con 
lo manifestado por la Dirección ge
neral deKInstituto geográfico y Es -
'tadísticó' y la Comisión permanente 
.aéjpesósy medidas: ;- ifí; 
•Ví.S.flfíei-pey (q.!jIX>^'«c<xiaiendb«. 
;&vló;s'óli.citado por el SrVGatcia Caŝ -' 
-tillo se^hS'dignadp ¡mandar ísó' recó-
-íniénde'^ávlas Diputoctóñesiprojm-

. ¿ipn;4érmehcionado aparato y au
torizar á" las'propias Corporaciones 
para incluir en los- presupuestos lá 
cantidad necesaria al efecto. 

De Real orden, lo digo á V. S. 
ípara ta ceppcüniepto y:efectos cl»-
i r a l ^ i ^ ^ t ^ D i Q ^ ^ r i b d e ^ ^ , . ^ . 
inúclíós'aiiosT " 

Madrid 16 de Julio de 1881.— 
iGohzalez;^Sr.=Gobemador^de--la-
provincia de...... 

(Gaceta del 6 de Julio de ISSl^j-i 3¡-,i. 
-* - MINISTERIO 'DETO'MEÑXO?^"'' 

• R e a l e s ¿rdénfesl.''vh 

'linio. Sr.:' En' vista dé' la práctica 
que, fundada en lapcal orden 'déTl' 
de Febrero;de 185$ se yiene obser-, 
vando'en lás-Escüélás'Ñórmáles de,1 
Maestras de admitir á~10s " ejercicios j 
de reváhdá párá'óbtenér' los' "títulos 
de Maestras elementales y superió-' 
res alasáspirañteS-qúe lo ;soucitan' 
con estudios.priyadps, .sin^xigirlas; 
'que préyiámente priieh'en todas¡¡ las; 
ásignaturás'qüe las dispósiciónes.vi-¡ 
gentes.requieren para.dichós títulos! 
y. él' pagó de., los cor'réspóndientes; 
derechos,dé.matríeula. ¡ Y teniendo; 
en cuenta . que.. tal. práctici'ínp.' sé • 
Kallá ajUstáaá'ni al espxritu.ni.^S'.lá 
•letra del árt.' 71 de lá.ley déa.'de Sér' 
tiembré. de' 1857, -jj¿e'. estabíoce i.el: 
principio de que «sé admitirán á las 
Maestras los estudios.priyados siem^-
pre que acrediten dos años de prác
tica en , alguna • Escuela-moueloi»-
condición -que no : puéde • cumplirse: 
por "no existir dichas Escuelas ha
biéndose establecido, en su lugar las 
Normales de Maestras en la mayor 
parto de las provincias; y que la 
experiencia viene acreditando la ne
cesidad, de dictar reglas.para el uso 
provechoso , del indicado principio 
legal; S.. M. el Rey (Q. D. G.), -de-
conformidad con lo propuesto por 
V. I. , y con el fin de que. todas las 
alumnas que aspiren al mismo titulo 
se sujeten áigualespruebas de apti
tud, se ha servido disponer lo si
guiente: 

1. " Para aspirar con estudios pri
vados á los títulos de. Maestras de 
primera enseñanza, elemental y su
perior, deberán las que lo soliciten: 
primero, ser aprobadas en el éxámen 
de ingreso; segundo, matricularse 
en la época' que prescriben las dis
posiciones vigentes, y previo el pa-

fo de los.-deréchos que las mismas 
etérminán, en las asignaturas del 

año que las. corresponda cursar, ex
presando en la matrícula la 'circuns
tancia de ser para estudios privados;. 
y tercero, presentarse á exámen de 
dichas asignaturas en las épocas 
establecidas, sin que on ningún caso 
puedan matricularse en las de los 
años posteriores sin haber sido.áprOT-
badas en todas las del anterior. - ' 

2. ° La práctica én la enseñanzji 
deberán acreditarla las alumnas de 
enseñanza privadá'por medió de cer
tificación expedida por una Maes
tra de Escuela pública, y sufrir .el 
exámen en los términos que deter

mina la órden de esa Dirección de 
1.° de Junio de 1880, 

3.° Queda prohibido álas Direc
toras, fyofesores y Auxiliaré"s?de las 
EscuelásfNormales de Maestras y í 

¿as Regéñte^q}x,Auxiliáres dé las 
•'mpticas : agregadas ¿vías: mismas 
dar:la enseñanza j^luuülumiuÉ que, 

v i ^ % « ^ ^ o s ^ ^ | b ^ q f 4 ^ l ! i ' í | l o 8 
títulos dé Maestras'de primera ense,-
fíanza, elemental ó superior. 

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 
1881.—Alváreda.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública. 

""* ÉxomprSf.-'Noiorió'es el áiimeñ-
t° X .prpgr ŝiy.o .̂desarrollo que de 
algiinitiempo-'á;ésta,-parte viene 
experiméüfáhdo la-riqueza general 

.en;flpestra.Iíacionj¡ y ;de, ,ello.json -
:.inexciisabletestimpnio.eLklto-.preoio 
r.quélos yalbres'p.úbhcos alcanzáír'éñ 

.jerps,t,el splíc.i.tp,{a^:yÍ8egura con
fianza con qué'acuden.los: capitales 
para' la formácion'dé-empresas' 'irií-

'^^austrialés-sin 'téníór "á^perturHáció-
nes del órdén público, noy. por for
tuna irrealizáblés; méreééd a la esta-
bilidad' de las iñstitúciones que - fe-
lizmentéí:nóS'¡,ri|>éii;;y^p-ór último, 
el ¡tráfico creciente dé nuestros fe-
rro-cárriles,' Hástá él "punto ' dé ser 

jya,necesaria,doble .yia-en aigu-

.decisiyá influencia,qué,lós..ferrp-
;tíárrilés.han.'ejércido'eñ éste aumen
tó dé"prosperidad y bienéstár goné-
ral,.y cuantos de imparciáles'se pré-

. cién re.cpnpceráh.sin'^ficultad. que 
^enjüna^'y'otrp' entran¡ como, factor 
.irntertanté'éstos po'dérosds'.'.médib's 
dó-%ráspórté, .;ye.rdaaéío;:;]ajip "de 
unión .entrp.lás per'sbnás'y' los'inte- . 

.reses,..y_verdádero,estímufo,á la-ac
tividad. Así lo hafreconocido el Go-

: bierno que actualmente obtiene la 
.cbnfianza!dé S. M., y por esta razón 
no escasea ni omite diligencia algu
na para pomover la ejecución de 
nuevas líneas, ora auxiliáidótás con 
fondos del Estado; como ktfteniues-
tran las subastas de 470 kilótoetros 
que han de, celebrarse en los próxi
mos inesés deiiAgóisto y 'Setiémbré; 
ora - procurando - que- las - empresas 
constructoras obtengan la libertad 
y facilidades tan necesarias on esta . 
clasé de negocios como lo demues
tran, las. disposiciones... dictadas, para 
la reforma de la legisíácion de obras' 
públicas vigente. Mucho esperaéste 
Ministerio dé las medidas adoptadas 
hasta ahora; pero en tanto' que se 
tocan.sus beneficiosos resultados, 

•y mientras la construcción de nué-
'vas líneas de. ferro-carriles viene á 
. prestar su'valioso contingente á la 
prosperidad de la Nación, es- deber 

imeludible procurar que la explota
c ión de las existentes nada deje que 
:desear, pues en ello se hallan jgual-
;merite interesadas la Administra
ción del'Estado y las Compañías 
;cohcesiohárias. . El . Ministro quo 
suscribe espera confiadamente con
seguir este objeto, contando para 
ello coi} el acreditado ó inteligente 

. .ce ló le 'V. E . , secundado por las 
«Insjiéccionés facultativas y adminis
trativas, que son las que ejercen la 
acción inmediata de este Ministerio 
en todo cuanto se relaciona con la 
explotación. 

Es necesario, por tanto, que las 
Inspecciones' facultativas, además 
de seguir vigilando con solícito afán 



f 

por la traería consérvácioix' dé'. las' 
-Tias y del: raátéfjál dé.'tracción y 
trasportó bajó;'ol', junto' de vista de 
la solidBz'y segundad; qué es el más' 
impprf'ánte dé; su íómetido, éxtién-: 
' dan también sús cüidados minucipsos': 
á otros, detállés imp£)rtánt'est!'''tales ' 
comb'el1 aseo del' interior' 'dé lie-oiü^ 

'desahogo en ló's'edificibs d'e'las'''éáta- ; 
cióríési'y'hástaiíil eníbéUeciirííento 

"de las 'mísmás por riiecjió'de 'pUSítíi^ 

ya en los ferro-carriles" éxtranjerosi 
' y dé'ló cúa' Es^aüa'pfrec'e'algürios, 
'aunque pocos; ejemplos,'débioo^ éxí-
clusivámtótoWceló'áisládo'de dé2-
términádips;:'empleadds' dfe'la's' QóVü-
pañias', 'dignp's1 dé pr'émio'.y[ttplsiúísbí 

cha ^éíldstr'enes'de viajSrasii'iirócü1 
Tandoí' ,qnél; las; paradas ^glámé^ir 

nes de admitir y dejar viajeros, y 
que las velocidades sean las may'ô  
res.posible dentro de losilimitiesde'•• 
seguridad' que' córíétóohdan' í'Mrf.' 
condiciones , técnicas dé "cada Imea."" 

.. las Vluspecciónés- ádministrativas; 
¿ s u vez, 'cuidarán, muy especial-
mente de que la-marcha-de los-tre-r 
nes de, viajeros ¡'sé 'ájüstéuéstri'cta-
mente & los "cuSdr'o's aprbbadós'por 
éste Midisterio^y: que enjéaso de.i»~ 
traso^'inévitabté; se enteren? IpCíiaf:. 
jeros'deUas ••causas" de éste" rétráso"," 
de su duración prpbáblé,íy eii gene-
ral̂ .de'ijúdb cüantéipüédal cbritribuir 
'á la tratíquilidad del público, próá-

• 'cribfóndose '.en absoluto! él sistema 
de ocultación y;|misterio qué tanta 
alarma ^ desasosiego produce y 
tanto cóntribuyé a'exagerar el su
ceso más "insigñiljcaríte; Conviene 
también' qué V. E.'haga ¡entender 4' 
las.Inspécciones administrativas qué 
estando! obligado 'todo: funcionarid 
de', la Administración ai mostrarse 
atento y :dofororíté con 'el público í 
esta obligación es mutbo'• más im
prescindible! para los empleados do 
la' Inspección" administrativa, que 
por.la índolé do su cargo se hallan 
en contacto constante en inmediato 
corí: aquel; on tal concepto,̂  deben 
escuchar,'benévola y cprtésmente 
cuantas prégiintas -y réclamációnes' 
les dirijan los viajeros, y penetrarse 
de que su misión es la de servir y 
atender á los viajeros en nombre de 
la Administración:' w . v ; v 

Deben cuidar'asimismo, dichas 
Inspecciones.de-que la recepción,, 
trasporte y entrega de-las ..mercan-, 
cías.so hagan.dentro de.los plazos, 
reglamentarios, y de. que los remi
tentes y consignatarios encuentren 
en las estaciones cuantas facilidades 

• y noticias tienen dereche á obtener: 
el concurso y vigilancia de los fun
cionarios de "la Inspección adminis
trativa puede ser de gran utilidad 
para el público y para las Compa' 
flias, pues so producen frecuentes 
quejas al recibirlasmércancías tras
portadas, especialmente cuando se 
trata do encargos o bultos con artí
culos do comer y beber q'uo son ob
jeto de sustraccidnes/ cuyos auto-
vés no vacilan en cometer-tan 're
prensible falta, juzgándola quiza 
disculpable por. el escaso ..valorin-
trínseco de la cosa sustraída, sin 
que deba haber la menor tolerancia 
en este punto, pues la pequenez del 
hurto no atenúa'la falta ni el gravo 
abuso do confianza cometido; y los 
empleados de la Inspección adminis
trativa, sin perjuicio de la acción 

de los Mbunáles ordinarios, han de i 
procurar eficazmente el • descubrí- i 
miento , del pulpable/ con- ló .cúal: 

Íirestarán ürí servicio importante & i 
a Administraccion, que á su vez : 

debett agradeeerleslas empresad. ¡ 
• "Inculqué V.:E.";á;¿mb'asInspéccio-
nes la imperiosa nécésidad.de qué se ;• 
cumplan en todas sús partés ;y :sirí .! 
•contemplScifcr'n a l ó n a l o s preceptos 
contenidos' en-ila'ley y reglámentó . 
vigentes'sobre policía de Teriro-car-
riles', asiícompen las tteínás dis'ppsif-
cienes conexasy'CÓmplementarias.'y 
•de' estS'mariera.náda dejaráque'de
sear ,1a.-. explptácidn^de-aquéllbs; 
pertf'si desgraciadamente: ocurriera 
acéidente algutío qué prodüzca me
noscabo ó perjuicio en las personas 
ó'en lasicosas traspdrtadas;'proceda 
íV.' Ei'coríitoda'prontitud á Ja averi
guación dé'las causas 'quéle hayan 
producidoíipueé.ialvo él" casoi:'en 
que intervenffáiuua^mano criminal 
o fuerzas dé la naturalezá'irie'spera-
das y süpeviorés al iipmbrevsiempro 

_será imputable él accidente á algún -
^empleade.pl̂ idadizo de sus deberes i 
• -y'-enJésté'(éaso''la' 'Administración 
•ylas- Compañías están igualmente 
".interesádásrén el; pronto •cá'stigo del 
culpable. . '. 
.'.„Otro.de.los,puntosmásimpor.tantes. 
de'lá e^BÍóttMiioii.dé los ferró-carri-

..les es';lá'' cúéstich'-dé tarifas: V. E . 
tien'é"conocimierítoí vy constan en 
ésá Dirección^ genéral de -sú digno 
carg'óiaiimero'sas 'expo'áicióríes, sus
critas por importantes , colectivida
des "mercántiles'y resjetablés asó-
ciacipnés, qué asumen' ia-'représen-
tacion dé;las principales fuerzas pro
ductoras y contribuyentes de, la 
ilación; en'demanda de tarifas para 
det^rminadasmercancías,- más re-' 
ducidas y más imparcialmento ápü-
(fadas; y aun cuando 'fuera linjiisto 
no coníesarllas reduccioiiés.y bóhi-
ficácioñes que las Cempaíiías, vie
nen otorgando ;respecto á; los tipos 
máximos' légalmérite -éxigibles," con 
arreglo: i las cláusulas de cada con-
cesion, íestp no obstante, queda mu
cho' qué estudiar y aprender-en este 
punto por parte do la Cómpáñías, y 
es casi seguro que,:sirí -perjtdeio de 
sus intereses,- puedan acceder á la 
mayor parte do las rebajas solicita
das, pues su- prosperidad depende y 
eétá;-íntimamente.-ligada con. la de . 
los que reclaman tales reducciones. 

Procure V. E . inculcar á las Com--; 
pañias tan obvio, al par que sencillo . 
.principio,.y es'indudable que los; 
argumentos y rázónés que en cada' 
caso' particiuar"Bugiéfa" á'V.'E. sü' 
acreditado interés y cele por el bien 
público llevarán la persuasión al 
ánimo de'las mismas, y qué accede
rán á las razonadas reclamaciones. 
del comercie y de la industria. 

E l Ministro que suscribe abriga la 
intima persuasión de que son sufi
cientes las medidas que hasta aquí 
se han indicado para conseguir el 
fin que se desea;.todo puede y debe 
esperarse del celo o imparcialidad 
de la Administración, del buen sen
tido práctico del público, de la recti
tud y buena voluntad do las Com-
paQias; de la unión, en fin, de todos 
estos elementos en una sola y común 
aspiración, que debo ser la do pro
curar quo los forro-carriles contri
buyan'cada día más á la prosperidad 
del país. 

Pero sí, contra toda oxperanza, 
notase V. E . morosidad por parte de 
lós funcionarios de la - Administra
ción ú jolvido de sus deberes por 
parte de las Compañías, proceda 

V.-E. con toda severidad, sin con
sentirla más pequeña trasgresion 
de las disposicionesyigentes. 

De Eéal 'oídeü lo digo á V. 'E. para 
los ;éfectos oportunos. Dios, guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 5' de 
Julio de 1881;—Alvareda.—Sr. Di
rector general de Obras públicas; • 

COBIERTO MILITAR. 

: "'Se' háliair vacantes las plazas do 
Maestros Armeros del primér'Batá-
Uóh'tier"Eégi'mieríto 'Infaríteríá-rde 
Filipinas, primer Batallón del Eégi-
miento Infantería de ••. Tetuan y Ba
tallón Cazádóres dé Barcelona, de
biendo''los intérosádos* dirigir 'las 
instancias & los Jefes respectivos. 
- '¡'Asimismo se i halla' vacantó la 
plaza de Armero,- Sillero y Gu'árni-
cionerp,„en la-primera.Bateria del 
2.° Ee^iriiierít'ó Mbrítadb' 'dé Artille
ría, de ,Campa2a;..pudiéiido los inté-
resados dirigir , sus solicitudes al 
Coronel'de ,dichó .Eegimientb,'í resi
dente en Sevilla con informé' de 
Conducta .y ¡ certificado de exámen 
para ántes del 16 del próximo 
Agosto. . . . ' . ' ' . . 

LeoríV-lS Julio dé ̂ 1881'.—El Bri
gadier.) Gobernador .militar, Tomás 
Shelly. ' ' ' , '"." ../"¿i.; 

AYONTAJIIENTOS. - ' ' : ' 
Don José Diez y Portocarrero, Se-

. oretario- interino! del "Ayunta
miento de Castrocalbon del que 
es Alcalde D. Salvador Balbuena. 

eertifico:-Qiié • eñ el éxpediénte 
instruido á instancia de la Comisión 
provincial de.Leon para hacer efec
tiva . la responsabilidad . de Angel 
Pérez Bécaros, mím, ,11 -en el reem
plazo dé 1880, por no haberse pre
sentado á ninguna, de las operacio
nes; de. la quinta,! aparecen, embar
gados,y retasados por no haber ha-
ido licítadores en el primor remate 

los bienes. que so, relacionan en la 
forma siguiente: . ;. ' .•! 

Sienes muebles. 

Un escaño grande do respaldo, 
tasado en 4 pesetas. . , 

, Una, cobertera de hiei'ro.-una cal
dera-grande, y.iuñabotija de. hoja de 
lata, tasadas en 4 pesetas. . 

Una mesa péquoña, otra mayor y 
otra mayor, en 21 pesetas. . . 

, ,; Una hemina, un baúl, una sába
na y'unos fuelles, tasados on 8"pe-
setas. 

Una sartén, una macheta, un ca
zo, un candelero, un. escañil y un 
plato, tasado en 6 pesetas. 

Unos manteles, un candelero, un 
rastrillo, un azadón y .un arado, en 
8 pesetas. 

• Un jato, pelo negro, tasado en 85 
pesetas. 

Tres, reses lanares, tasadas en 23 
.pesetas. 

Sienes mices: 

Una casa en' el basco de este pue
blo, sita en el barrio de arriba, callo 
de la Fuente, señalada con el nú
mero 47, que se 'compone toda ella 
de planta baja, con las habitaciones 
de cocina astro, pajar, portal, cuar
to, cuadra con su porción de corral, 
de una superficie de 200 varas cua
dradas, linda á la derecha calle Pú
blica, por la izquierda huerta de Lo
renzo Bicsco, por la espalda casa de 

Francisco García^ tasada en 350 pe
setas. • • "' 1 i . • • 
• Una tierra en él! término de esta 
villa; sita en la vega de Nogales, 
su cabida de 10 celemines de trigo, 
linda.al N. arroyo, E; campo co^ 
muñ, S. campo común y O.: con 
tierra de Domingo Pérez, tasada én 
325pesetas. :'•.-: u 
-. Una huerta al Salgueral, cabida 
2 celemines, linda -NV E . y S. cam
po común' y al O; con 'huerta de 
-Francisco García,' tasáda-en 63 pe
setas: • --¡ • .'•.•' . 

'Un huerto y prado con árboles de 
chopo,: negrillo y'.ála'moí'quehace 
3 oelemjnes;.]inda.-al'N;. con huerta 
.dé doña • María González vecina de 
La Bañeza, al E . cállé^pública, S. 
huerta do; Francisco García y • O. 
con huerta de dicha doña María, ta
sada en' 312 pésetas..' . .' . ; 

Una tierra-en- Ballesteros, su ca
bida 3 , celemines linda N. arroyo, 
E., tierra..,.de,. José/Santiago, .sus 
termaneras dé otras,, O.'tierra'ide 
.Bernardo ,Alons,o,"t'asadá,én llS.per 
setas. , , /" , ".. • ',,', ,"• " ,;,,r 
, Una tierra en Ballesteros, - su ,ca- . 
bidá 3 celemine's, .linda N; tierra de 
Alonso Bécares, E . tierra, de Pablo 
.Turrado; O. tierra. dé. José Túrrádp, 
tasada en,7D pesetas. : ,.; . • . ' - ; 

Una tierra en Ballesteros, subáj-
bida de un celemin, linda N.., con 
tierra do Francisco García,'E. 
tierra de Alonso García '-'S^tenría-
neras y O. el rio, tasada en 50 pe
setas. - " ' ' .-'• ". 

Una tierra á la huerga dél'Sal
vador su cabida de 6 célemiríes, lin
da al NV térmaneras; E . tierra de 
Mateo Aparicio, S} tierra del mismo. 
Mateo, O. tierra de Francisco Gar
cía Turrado, tasada en 43 pesetas. 

Usa • tierra • en dicho pago á-.Jas 
marcillas, su cabida de 4 cele-
minos, linda N.' arroyo, E . camino, 
S. termaneras, O. tierra do-Domin
go Turrado, tasada en 8 pesetas. • 

Uná tiéri'b.' en' eV ch'ano;'su cabida 
de'4 celemines, linda N. camino, E . 
tierra dé Fráncisco García, S. ter
maneras, O. tierra de Lorenzo Eies-
co, tasada en 9 pesetas; 

Una tierra á la' barrera, su cabi
da 6 celemines, linda N. tierra de 
Francisco Garcia, E . tierra de José 
Turrado Eiesco, S. tierra de Ramón 
Turrado, O; corral de la barrera, 
tasada en 18 pesetas. . 

Una tierra al cerralico, su cabida 
de 4 celemines, linda N. tierra de 
Alonso Garcia, E . tierra . dé Fran
cisco García, S., tierra do Francisco 
Palacios, O. tierra dé Santiago 
García, tasada en 18 pesetas. 

Una tierra -al chanico do yeguas, 
su.cabida do 8 celemines, linda N. 
tierra do Francisco García, E . cam
po común, S. tierra do Pedro Car-
bajo y O. tierras de Francisco Fer
nandez, tasada en 15 pesetas. 

Una tierra á los matos, de cabida 
6 cuartillos, linda N. con tierras de 
José García, E . con tierra do Fran
cisco García, S. con tierra de Simón 
Bécares, O. con tierra de Santiago 
Cenador, tasada cu 90 pesetas. 

Una tierra al saltadero, dé cabida 
3 celemines, linda al N. arroyo, E . 
tierra do Josefa Cenador, S. cami
no, O. tierra do Andrés .Rodríguez,, 
tasada on 125 pésetas. 

Una tierra en S. Ambrosio, su 
cabida do 3 celemines, liúda al N. 
y E . arroyo, S. camino, O. tierra 

,de Francisco Manjon, tasada en 
100 pesetas. 

Una tierra á vega de los matos, 
de cabida 2 celemines, linda N. tie-

r 
t 



rra de José Turrado Eiesoo, E . tie=-
rra de Pedro García, S. tierra de 
herederos de Alonso Sobaco, O. 
arroyo, tasada en 75 pesetas. 
. Una. tierra al pozo grande, sn 
cabida de 8 celemines, linda N. con 
•pradera, E . tierra de Francisco Gar
cía, S. termanera, O.; arroyo, ta
sada en 25 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente certificación 
con eLV.* B /de l Sr. Alcalde, para 
que se inserte en el BOLETÍN de la 
provincia, anunciando que el re
maté de los referidos bienes, tendrá 
lugar el dia 30 de Agosto álas doce 
de su mañana en la plaza pilblica 
de esta -villa en presencia' del señor 
Alcalde y Síndico.. 

Castrocalhon 19 de Julio de 1881. 
—V.° B.0—El Alcalde, Salvador Bal-

- buena.—José Diez, Secretario. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta al 
público la rectificación del amillara-
miento que há de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 
1881 á.82, para que los contribu-
yentés que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Chozas. 
'., La Bañeza.. 

. Yillacé. 
Alija délos Melones. 

. Santiago Millas. 
Villaquejida ' 

A M E N C U m TERRITORIO. 
PEESIDENCIA 

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Provitícía de Zieoa. 

EELACION de las rectificaciones he
chas en los nombramientos de 
Jueces municipales correspon
dientes á los Ayuntamientos de 
esa provincia que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
el 1.* del actual. 
Partido judicial ée La Bañeza. 
Distritos y nombres de los electos. 

Quintana del Marco, D. Agustín 
Eodriguez Rubio.. 

Partido judicial de Riaito. 
Posada de Valdeon, D. Dionisio 

Gómez Fernandez. 
Prioro, D. Pedro Fernandez He

rrero. 
Salamon, D. Eomualdo Diez Fer

nandez. 
Valladolid 14 do Julio de 1881— 

E l Presidente, José del Kio Eodri
guez.—'El Secretario de Gobierno, 
Camilo María Gullon del Rio. 

FISCALÍA 
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Provincia de IieoD. 

RELACIÓN de las rectificaciones he
chas en los nombramientos de 
Fiscales municipales para el bie
nio de 1881 i 1883, insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de 1.° de Julio. 

Partido jvdicial ¿e jlsíorpa. 

Términos ;>• Fiscales muDicipnlcs. ' 

Castrillo de los Polvazares, don 
Joaquín Salvadores Puente. 

Santiago Millas, D. Ignacio Blan
co y Blanco. 

. ParlidojtidiciaideZeon. 
Garrafa, D. Simón Flecha Gon

zález. 
Valdefresno, D. Ildefonso García 

Alaiz. , ' • 
Partido judicial de Murías de Paredes 

Murías de Paredes, D. Antonio 
García Gutiérrez. 
• La Majúa, D. Florencio Alvarez 
Fernandez. ; 

Laucara, D. José Hidalgo.Rodri-

Partido judicial de Ponferradá,. 
Les'Barrios, D. Gonzalo Valcarce 

Ramos. 
Puente Domingo ílorez, !). Cir

ios Suarez García. • . 
Partido judicial de Riaño. ' , 

Acevedo, D. Ebmiialdo Mediavi-
11a. 
• Prado, D. Alejandro González 
Callado. 

Keyero, D. Eloy González de 
Caso. 

Partido judicial de Sahagim. 
Almanza, D. Félix Polvoriños 

Blanco.. 
Bercianos, D. Gregorio Tomé 

Quintana.;. 
Partido judicial de Valencia de : 

£ . Juan. . • 
Cuhillas de los Oteros, D. Manuel 

Nava Vicuña. 
Valladolid 15 de Julio de 1881.— 

E l Teniente Fiscal, Manuel Cuende. 

JUZGADOS. 
Cédula de emplazamiento. 

Por el Sr. Juez de primera ins
tancia accidental de Villafranca del 
Bierzo, se dictó en ocho del actual, 
providencia, en la demanda civil 
ordinaria, propuesta por el Procu
rador D. Eladio Balbuena, á nombre 
de Doña Antonia S. Miguel y Jurio, 
vecina de Gestoso, y ¿instancia del 
mismo, sobre reclamación de seis 
mil seiscientos reales de principal 
y tres mil cuatrocientos de intere
ses, .contra D. Antonio, Luis, Car
los, Tomasa y Dominga Luis Oule-

Eo, residentes los dos primeros en 
eon, el tercero fogonero de la'li

nea férrea del Noroeste, sin resi
dencia fija ni conocida, y los dos 
últimos en Oencia, como herederos 
necesarios todos de su abuelo Fran
cisco, y de su jjadre Domingo, y 
por ella se acordó conferirles tras
lado con "emplazamiento, para que 
dentro de nueve dias improróga-
bles comparezcan en los autos, per
sonándose! en forma, entreginoose 
al efecto las copias simples presen
tadas de la demanda y documentos 
con ella producidos, ante este Juz
gado, previniéndoles de que no 
compareciendo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga efecto el em
plazamiento acordado, pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo 
y Julio nueve dé mil ochocientos 
ochenta y uno.—Manuel Miguelea. 

.D. FrancRco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia cinco 

del próximo mes de Agosto y hora 
de las doce de su mañana y en la 
sala de audiencia de este juzgado 
tendrá lugar la venta de la finca si
guiente: 

Una casa radicante en esta ciudad 
calle del Caño dé Santa Ana núme
ro 9 antiguo y 6 moderno, linda al 
frente dicha calle>. derecha entrando 
casa de herederos; de D. Buenaven
tura Muñiz, izquierda otra de here
deros dé D.* Dolores Bustamante y 
espalda muralla: consta de planta 
baja, pisos principal y segundo y 
tercero ó sea azotea, mide nna es-
tension superficial de 140 metros 25 
centímetros,' formando un cuadrilá
tero rectangular, tasada en 6.500 

. Se hace constar .qué si en el acto 
del reñí ate. caso da que D. Nicolás 
Alonso de Torres, dueiio de una 
cuarta parte dé dicha casa, no está 
conforme conlá venta.de esta; solo 
tendrá lugar la de las tres cuartas 
partes en 4.875 pesetas; • 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y los señores que deseen 
tomar parte en el remate deberán 
consignar préviamente en la* mesa 
del Juzgado el importe del' 10 por 
100 efectivo del valor de dicha ca-
sa; advirtiéndo que los títulos de 

Íiropiedad estarán de manifiesto. en 
a Escribanía para que puedan exa

minarlos los que quieran tomar par
te en* la subasta, debiendo , confor
marse con ellos sin derecho ¿ exigir 
ningunos otros. 

, Cuya casa se vendé como de la 
propiedad de D. Joaquín (jarcia E i -
co, noy. sus. herederos,. para hacer 
efectivo un crédito hipotecario que 
contra el mismo tieíie D.' Lina Al
varez Euiz, cuyo crédito tiene em
bargado. Di" Antonia* González Eo
driguez, todos dé está vecindad. 

Dado éñ León á 12 de Julio de 
1881.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Martin Lorenzaha. 

J U Z G A B O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados e» este Juzgado durante la 3.' decena de Junio 
• de 1881. .•> • - .. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEGITIMOS g 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS AHTESDB SEB INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEGITIMOS TOTAL 

' a » ' " 
ambás claiei. 

v a ; 
» 

» 
2 
1 

4 3 7 » 1 1 8 » « » J » » » 8 

León 1.° de Julio de 1 8 8 1 . —E l Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes.. 

DEFUNCIONES registradas en este Jungado durante la 3.* decena, de Jimio 
ífelSSl, clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
28 

. 27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

4 » » 4 2 3 1 6 10 
León 1.° da Julio de 1 8 8 1 .—E l Juez municipEil, Jacinto 

Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes. t 
León: 1881.—Imprenta de la Diputación pio\'ineifll. 
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